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En Madrid, a 24 de junio de 2025 
 
De acuerdo a lo establecido en las Bases de la II Convocatoria del Centro de residencias artísticas de 
Matadero Madrid para la asignación de ocho residencias trimestrales de producción artística sobre 
Medioambiente destinadas a artistas visuales para 2025, comunicamos lo siguiente:  
 
La Comisión de Valoración, reunida el 19 de junio de 2025, y  formada por Luisa Espino de la Peña, 
Responsable de programa del Centro de residencias artísticas de Matadero Madrid, con voz y con 
voto; Isabel Galán López, Técnico de actividades culturales del Centro de residencias artísticas de 
Matadero Madrid, con voz pero sin voto; Virginia Torrente Maldonado comisaria independiente, 
externa a Madrid Destino, con voz y con voto; Bárbara Fluxá Álvarez Miranda, artista multidisciplinar, 
investigadora y docente, externa a Madrid Destino, con voz y con voto; Gabriel Ruiz-Larrea 
Fernández, artista, investigador, editor y docente, externo a Madrid Destino, con voz y con voto; 
Montserrat Rivero Cano, Técnico jurídico de Matadero Madrid perteneciente a Madrid Destino, con 
voz y sin voto, designada como Secretaria de la Comisión de valoración, han seleccionado, de entre 
97 candidaturas, las siguientes: 

 
Para las CUATRO RESIDENCIAS TRIMESTRALES DE PRODUCCIÓN ARTÍSTICA SOBRE 
MEDIOAMBIENTE DESTINADAS A ARTISTAS VISUALES, RESIDENTES EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID han seleccionado, las siguientes: 
 

 Manuela Inclán Figueras, junto con Juan Herranz, con el proyecto “Plantar el 
verano”.  

 Miguel Guevara Parra, con el proyecto “Fe de erratas”. 
 Andrea Beade Muiños, junto con Quiela Nuc, con el proyecto denominado 

“Talud, garganta, depresión”. 
 Pablo Sanz Almoguera, con el proyecto denominado “Piélago” 

 
Y como suplentes, y por este orden: 

1º. Manuel Franquelo Giner, con el proyecto “Unidad experimental para la 
conservación digital del medioambiente” 

2º Natalia Pilo-Pais Figallo, con el     proyecto “Una carta astral para el árbol del 
Castaño 
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Para las CUATRO RESIDENCIAS TRIMESTRALES DE PRODUCCIÓN ARTÍSTICA SOBRE 
MEDIOAMBIENTE DESTINADAS A ARTISTAS RESIDENTES EN ESPAÑA han seleccionado, las 
siguientes: 
 

 Tania Blanco Rubio, con el proyecto “El Miserable Milagro del Trigo (MMT)” 
 Emma Prats i Castro, con el proyecto “Tocar madera”. 
 Daniel de la Barra Gómez, con el proyecto “West Indian Atlas” 
 Antonio Guerra Casquero, con el proyecto “Una tarea para la eternidad” 

Y como suplentes, y por este orden: 

1º. Sara Alastuey Sahún, con el proyecto “Protect The Algae”. 
2º. Dennise Sánchez Vaccarello, con número de identidad: 51943999V, con el 

proyecto “Oscuro vegetal” 

 
 


